
ALCALDIA MUNICIPAL DE PUEBLO ViEJO

Trabajando al Servicio de la Municipalidad

Gestión 2020-2024

•AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA*

Lic. 21 de julio de 2021
Darío Castillo Lugo
Ministro Administración Pública (MAP)
Su Despacho

Distinguido Licenciado Castillo;

Por medio de la Presente les presentamos la propuesta de la Estructura Organizativa del
Ayuntamiento Municipal de Pueblo Viejo, la cual será implementada durante esta administración
municipal 2020-2024.

Hacemos contar, dicha propuesta fue elaborada producto de las capacitaciones recibidas por
nuestro personal técnico y de manera especifico de Recursos Humanos, como también de la
asistencia de la Oficina Técnica de la Asociación de Municipios de la Región Valdesia
(ASOMUREVA FEDOMU), donde fueron tomados en cuenta los criterios de la Resolución no. 53-

2017, que crea la Guía para el análisis y diseño de las estructuras organizativas de los
ayuntamientos y las juntas de distritos, el cual indica la forma progresiva de las unidades

normativas o de máxima dirección, las unidades auxiliares o de apoyo y las unidades
sustantivas u operativas. Además, contempla los órganos consultivos de apoya a la gestión
municipal establecido en la Ley 176-07.

UNIDADES NORMATIVAS O DE MÁXIMA DIRECCION

•  Concejo de Regidores con:

■  Contraloría Municipal

■  Secretaría del Concejo de Regidores
•  Alcaldía

■  Vice Alcalde (sa) MINISTTiRií^

UNIDADES CONSULTIVAS Y ASESORAS

•  Comisión Permanente de Género

•  Consejo Económico y Social Municipal

•  Comité de Control y Seguimiento Municipal
•  Sección de Planificación y Programación Municipal
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•  División de Recursos Humanos

•  Sección de Acceso a la Información Pública

•  División Jurídica

•  Sección Relaciones Públicas

UNIDADES AUXIUARES O PE APOYO

•  División Administrativa y Financiera

■  Sección Tesorería

•  Sección Contabilidad

■  Sección de Compras y Contrataciones

■  Sección de Presupuesto

■  Sección de Recaudaciones

■  Sección de Servicios Generales

o Alcaldes Pedáneos ~ "

o Seguridad Municipal

o Mayordomía

UNIDADES SUSTANTIVAS U OPERATIVAS

•  Sección Obras Publicas Municipales

•  Sección UGAM

•  Sección Aseo y Ornato Urbano, Transporte y Equipos

•  División Participación Ciudadana y Desarrollo Social
■  Sección de Patrimonio Histórico y Cultural

o  Biblioteca Municipal

■  Sección de Deporte

•  División Servicios Municipales

■  Unidad de Matadero

■  Unidad de Cementerio

UNIDADES DESCONCENTRADAS

•  Cuerpo de Bomberos

•  Policía Municipal

A la espera las observaciones a esta propuesta de estructura organizativa.

Anexo, evidencias de proceso de diseño Estructura Organizativa (Listado Participantes, Fotos)
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Email: ayuntamientopuebloviejol6@hotmall.com
Tel: (809) 608-8427, RNC: 430-003093
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ORGANOS CONSULTIVOS

1
Consejo Económico v Social Municipal

Comité de Seguimiento y Control

MunlcíDa!

Comisión Permanente de Género
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUEBLO VIEJO
Trabajando al Servicio de la Municipalidad

Gestión 2020-2024

■AÑO DE LA CONSOUDACIÓN DE LA SEGURIDAD AUMENTARIA

Actividad: REUNION PARA ELABORACÍÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA AYUNTAMIENTO PUEBLO VI£JO Día: VIERNES 9 DE JUUO 2021
Hora: 10:00 am Acompañarriiento Técnico: ASOMUREVA FEDOMU
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m ASOMUREVA

Asociación de Municipios de la Región Valdesia
Solidaridad o Autonomía o Democracia Participativa

((p
FEDOMU

AStSTENOA TÉCNICA PARA LOS PROCESOS DE PLAN DE MEJORA CAF, ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIOS Y BIENES AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PUEBLO VIEJO

Día: Viernes 9 de iulio del 2021, Hora: 9:00 AM, Lugar: Ayuntamiento de Pueblo Viejo

AGENDA

HORA DESCRIPCION

9:00-9:15 am Registro de Participantes

9:15-10:00 am

Sensibilización con autoridades electas y personal administrativo sobre
el proceso de la Declaración Jurada de Patrimonios y Bienes, según Ley
311-14

10:00-11:00 am Revisión y actualización del Plan de Mejora CAF y Autoevaluación CAF

11:00-12:30 am
Socialización para el Diseño de la Estructura Organizativa y Manual de
Funciones Ayuntamiento Pueblo Viejo

12:30 pm Programación nuevo encuentro y cierre actividad
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